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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 

LAS PALMAS 

Dependencia de Recaudación 

Dona Maria del Pilar Timón Ayuso. Jefa de la 
Dc~ndcncia Regional de Recaudación de la Ddc
gación de Hacienda de Las Palmas. 

Hace saber: Que en expediente administrativo d..
apremio que se sigue en ~ta Recaudación contra el 

. 

deudor al Tesoro Publico «St;:¡rtour Fr1\ld~rcsor», ha 
dictado \m Ji .. crsas fechas la sigUiente; 

1'n.nldcnCl;;l; En uso de la facultad que me confie
r~'n los articulos 95 )' 100 del vigente Reglamento 
(;('neral de Recaudación. dedaro lncurSO el Importe 
de la deuda en el recargo de! 20 por 100 y dispongo 
se proceda cJcculivanlC"nlC contra el patrimonio dd 
deudor nm arreglo a los preceptos contenidos en 
dicho Reglamento. 

y no pudiendo ser not¡{icado el mismo, por resul
tar desconocido en su dvmiciho tnbutario, se k 
notifica b presente providencia, de conformidad con 
lo dIspuesto en el articulo 103,6 del Reglamento 
G.::ncral de Recaudación, concedi¿ndosc!c un pblO 
dc ocho uias., contaJos. a partir dd sigul\:-ntc al de la 
pubhcadón de! presente edicto en el «Bolelin Oficml 
dd Estad(»), p;lra que comparelca por si Q por mcdlO 
de rl'prescnlanle legal, en el expcdlcnll.! eJc\:ulÍ\'o que 

5e le sigue, a fin de que rttiba las notificaciones a que 
hubIera lugar en b. lramitación de los mismos, No 
intentandosc en 10 sucesivo nuevas notilicaciones 
SinO con la excepCIón contenida cn el articulo l-1úA 
de! citado texto kga!. 

Contra la transcnta providencia, y sólo por los 
motIVOs. enumerados en el artículo 137 de la lcv 
General Tributaria. procede recurso de reposinón c~ 
el plazo de quince días, ante esta Ocpendencia de 
Recaudación, o reclamación cronomico·adnllmstra
IÍva en igual plazo, ante el Tribunal Económico
Admmí~!rati ... 'o Regional de Canarias. bü:n entendido 
que !a interposición de dicho rcrurso no imp]¡ca la 
susiX'nsión del procedimiento administrallvo de arre· 
mfO. a menos que se garanti\'C el pilgO de la deuda 
trihutaria o SI.' consIgue su importe en la forma v 
términm estah!-ecidos en los artículos lO! y 177 dé! 
Rc'glamento Gl:!l<Ta! de Recaudación. 

1\¡F 
Deudor Con,,:pw Fecha NII<l1Cro liQuidac;oll Impone -

IJunl1\:,llU fi<;e¡¡t (utlfú.-J(lOn 

Stanour Fritidsresor. ;\-0301201-1 Sociedades 21- 9-1988 1/3560088 ¡ 294000001 O/O 17.340.397 
Cllm:lera ;¡ Mogán, sjn. Sociedades 21- 9-J9&8 1/35600881294000002 8/0 91.284.078 
San Barto!omc de Tira.lana Sociedades 21- 9-1988 1/35600881294000003 5;0 208,62:5.862 

Soci«lades 21- 9-1988 1/356008812940000042/0 1-1.1.514.351 
Soci«ladcs 21- 9-1988 1/35600881294000005 0;0 146.308.786 
Trafico Emprcsas 21· 9-1988 1/356008821040000037;0 1) .. +.534 .. 303 

Las Palmas de Gran Can~ria, 26 de seplll'mar,' \Jc ¡991.-La Jefa de la Dependcncia Rcgion:1J de ReC<lu©ciJn, Pilar Timón .-\)\lso.-13,136-E. 

VALENCI-\ 9 

El Centro de Gcstión Catastral ) CoO-pcr;JllOn 
Tributaria m:mifit'sta haber e:'<.lravl;¡do los Slgulenle\ 
resguardos de depósito «A\-";11 b,lllC3flO): r-.;umun 
~>175!4(n fecha 14 de- junio d.:: 1988, de 36'-l~7~ 
pesetas. Número ~.277/402. fecha 14 de jUntO ,k 
1988, dc 178.710 pcsctas. Nümao 2.27i1j403 fedw 
14 dt, junIo de 198):;, de- 226.9-13 peselas. 

Propiedad" <óe,-fomac, SOI.:"¡('dad -\Ilfln¡m;¡l, 

Por ello, se anuncia al público pn::vlnJ\:ndu -qUe' 
quedara sin ningún valor ni ctix-Io SI !ln apare("~'11 ,'o 
el pla70 de dos meses desde la publl~'aoón dc' ,".!C 
;lllUnclO, ni se presenta rec!am:Kión de lI:r~T!O~ 
qucdando expedito par:!. emuir un duphu¡do dé 10'
ml~!110S. 

Valencia, 18 de sl.'pliembre de )991 -El DCI:l::ld0 
de H:lcienda, Antomo P. Mekrn Arr:bJ~.- 1 3.1.\\).E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

ARAGON 

En Sl.'si,jn celebrada por el Tribun¡¡1 (ronúllllLl" 
.-\dmmisll":lti\ ü R~'gional de Aragón con (h'!);'¡ 21 d,' 
mafZO de 199!. at·tu.lndo por ddcg;¡u(1) dd ncd('~,¡
~imo ~ciior Ministro de Economía y H'h'icnda. se h<,n 
resucito 48 pelinone,> de condon:leion graCl:¡bk ¡j,,; 

s;:¡neionl.'s impuestas por mfr<.lCnOOC5 tnbut¡¡f13~, de' 
!a~ llue se ha eondoo;:¡uo una t()taim~'nl"-, en k,~ 

l"\pnlienles y según b5. f;:¡l!os que ;:¡ lonlinClach.'o 'l' 

llldiclll" . 

Lpcdiente núm.'ro 50;13-1lí90--\cccdcr tu',al· 
mClll..-. a b ,>oli.:Í\ud fonnuklda por dona' ,\1.¡]IJ 
T c'!\:~a \J¡¡r\lllez Suna, condooJ.n<.!o e! I (JU por 1 ('u de 

kt S:lIlL"lOO de :"5.000 p~'~etn'>, ímpUc'S!;l~ por infr:!.celOn 
(,-ll)lclIdJ t'll el Imp\ll'~t() sobre IJ Ro'lta de j;IS 

P~'I'.,-olla,> Fi~Kas. 

Lo q.ue ~c publica en d «Boletín olicJaI .Id Est3d,"j)) 
~'l\ l,mlp¡imi':ll¡o:, a 10<; ~,r...ClOS d~' lo dispucsto 1,.-0 el 
anl\"ulo 89.2 de la Ley Gcncral Tnbutal"Í3, en '>U 

rcda<.'cíón dad:! pM Ley ¡O/!qt\S. "k ?6 de abril. 
Lar;¡¡:;o/a. 26 de '>Cpti\'mlm: dl' 1991.-[1 Prc~ide!1tl' 

dd Tnb,m;:¡L Domingo Fr:n:rJ Lbm"~.- I 3.373-E. 

* 
[o 50:on ú'kbr;¡d;:¡ por el Tribun;,li [t'ooómí,o

AJn1il1l~trJ¡I"O R,'gnnul de Ar;:¡gon ,(JO fl'cha 13 (k 
'><.'f'h'mbre de ]\)91. al!uando por ddq;.inón dt.:l 
("\ú'I.':1tlSI!1l0 scnor ~tinls\rt~ de [':vllül11la 
l-Llllrl1d;¡. se han l"esúdto 67 PCllCi(¡l1e'S ,k condona· 
nón grJclahk de ,.mCl\ln<:s lnlpU(Sl:l'> pUf !r¡fr:Jc'.io· 
¡¡C~ (nbul;¡flJS. de IJS qU(' se h:Hl con,jl)lladl) tres 
i':lrc;;;Íntrntc'. en I05c\pl'dientl's ~ ~cgt!n 1,'5 C111(l~ que 

conllIlU;)C;\,1l se InJKul' 

t\pel1ic'llt~ nmlKm ~.2/ 1 22,'9!.- -\reeder. en parlL', 
a b \ütiCllud formulad;:¡ por don Ikr:unJ u :\-larco 
¡'!i.l"c' e1l reprC<¡l'ntanón de (\B,lr Pub Chapl1l1 
S.f' P.'" c"ndonJndo d J3 por 100 .. 1.- la ~JI1ClUn Jl' 
]~., 2_1] pC~(.'\J.~. ImpUeSI;¡ pM ltlfr;¡cC\(Ín ,-'(¡metIda en 
¡-¡ )n:puc~to ~obre el Valor -\ti;ldldo. 

E.\tK'Jlel)!c numero 22/!59¡91.-..l,.tTcdcr. "::0 pJrle. 
,1 ;:\ ,uLotud Ú1rlll¡¡L.lda por don Ismael !\kn,-,nd~'l 

\l;\lIll,l, condOl1Jndo l'I 33 por 100 de la sanuóo de 
:- J.~ ! ,¡S p,''>Cta\ lmpUn,;¡ pur ¡Ofran'llin ,o!l\("\ida en 
d IJlI!,lh.'~to 5Qhre d Valor ·\¡"¡"dIJo 

L\pcJi\.'IHr nlim~To 22;::,(~SI9! -·kn:dl'f, en parle 
,1 L¡ ~,)J¡n¡uJ fúrmubd.l por dnn Ju~l' y don;) :>'bria 
j'.; 111.'11 (jira! ("J~ta;¡l;. en rqne,>,''ÍtanE.n d(" Suue· 
d,l, tkrmdno~ Glf;:¡] ('J\!l'r:;n. rondoJl.lrn-io d 33 pur 
¡lit ,k 1:1 ~,mc"lOn de -1Z,2.J5-l Pl'S~'t.h i¡l1pul:~ta por 

Il1fr;¡eeión comc¡id:1 en el Impuesto sobre el Valor 
.--\liadldo. 

lo que SI.' pllblKa l'n el ~\Bokt1!1 Oiki:11 del Est;¡,jo~) 
en cllmphm¡en¡o y a los efectos de lo dispuesto en el 
:1r1indo 89.2 de la L('y Gent'ral Tribut;¡ria, en ~u 
rcd;¡ecirin dada por LL")' 10/1')85, de 26 de abril. 

ZJragola, 26 de- scpllcmbrc de 1991.-El Presid~'ntc 
dd Tlíbtm:ll, Domingo FrJuca Uamos.-13.37-1-E_ 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Demarcaciones de Carreteras 

CAT.-\lUNA 

SI' .\('1/1('1<' ¡J ill:;I,m~;(l,jJl /¡¡¡Nlca 1111;) rc!dcüíll dI.' 
{¡il'!ln 1 ,!cI<,C{¡,'\ ,¡I<-C!{,'do, por la ('l('C/h'l!i'l ./,' 1.;.\ 
uhm ¡/,'/ /'1"0.,'1'(:" !1!1:,lillt'/I;¡¡ di' {;¡ ¡'.IUí: I{III de ¡1(',lj,' 

de ¡¡,-,lid lilflll';"/(/ .1·17, Hurcd,ma·I.<I J¡·¡;¡¡,INil. 
"[rallur .lfOld¡¡lIu-(,'rullolir'f'i. TC/"1II1I10 IIII/Ii/Upa! . 

Lil L/ugoHa 

Con aprob:1dón d,-'finilíl"1 r<:f b ~tlpcn01id;\d, en 
fccha !b de S~'ptil'nll)¡T de !991. d,'l pro:.eeto ,llllp]¡;.¡· 
ctón de la C~I¡Kion de peaJc de Mol!.:\. T,;rmíno 
Illtmicipal: la LJ:¡go~¡¡¡. ~ielldo «Autopista ('o~ccsio
noria E~.pailOla. Soric'-dad Anón¡nl-,m la Enttdad qlle 
O~llme !ll~ dl'Cee!io~ \ obiig;)úone~.J,kl IY.-ncfi::lano dt' 
;¡nl~TJú I.·on la L~'! 8/H72. Jl' ma~o, y lo ..:bPUCSIO 
puf !(lS tknelOS ¡ Vl~!l %6, d..: 30 de jUnlu: 16-11!1Jt¡ 7, 
de 26 ,k enero. 12¡;: I '!(>g. de 18 de \.'nel"o: U I U/! '173, 
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de 22 de junio: !J2!/197·t de 2S de abriL y R('~lIcs 
Decretos 2479/.1978. de 14 de octubre, y ! 261 198 .. L de 
2S de enero. implica la declaración de utilidad puhllca 
de las obras, entendiendosc irnpliClta en la aprobaCIón 
del pro;.ccto la necesidad de la ocupación. 

Todos los interesados. asi como las penonas que. 
~jcndo titulares de derechos Tca!.::" o intereses l'c-ono
micos sobre los bienes akctados. se hayan podido 
omitir en la relación que adjunto se acompaña, 
podran formular por escrilo ante esta DemarcaCIón 
de Carn::lcl\.ls dd Estado en Cl1aluna, por un plazo de 
qUince di;¡s a tenor de lo previsto en el artkulo 56 de! 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de aplicación de 
la vigente Ley de Exproptación Forzosa. aleganones a 
los solos efecíos de sub!i..1nar pos,iblcs errores padeci
dos al relacionar los. bienes. y derechos que se aftt:tan. 

la Sociedad COncesionaria. «Autopistas. Conn'sio
naria Española. Sociedad Anónim.'\)). asumirá en e! 
npcdielttc expropialorio los derechos y obligaciones. 
de! beneficiario de la expropiación regulados en la 
vIgente Ley de E'l:propiación Forzosa y en su Regla
fllento'según lo dispu~to en tal sentido en el articulo 
17.2 de la Ley 811972, de 10 de mayo. 

Barcelona. 25 de septiembre de 199J.-Ellngeniero
Jcfc, Aurelio San Pedro Wande!mcr.-2.275-D. 

RelaCIón de Nenes l' derechos ufi'Ctado.~ con expn;siun 
d!' lIumbre .r domh:í!io dd t¡tlllar. ajcclaclótl. Ilúmero 
d" finca. superficie en metros cuadrados, referenCia 
calastral. polígono. parccfa. subparccla. IIU1urule=a. 

aprorec!¡amicllfo y clase dd bien afi"-'tado 

Término'municipal de La L1agosta 

José Aguilera Serra. Doctor Car.u!!a. 5. 08017 Bar.:c
lona. 27-1. 257. 7. 5. Rustica-labor riego. 

Jase Aguilcra Serra. Dot·tor Carulla, 5. OSOl7 Barce
lona. 29-1. 1.027. 7. 6. Rustica-labor riego. 

Tomás y Juan Ricard Font. Avenida Catalunya. 92. 
08110 Montcada i Reixac. 34·1. UD. 3. 3. Rustica
labor rit'go. 

Tomas y Juan Rieard Font. Avenida Catalun)a. n. 
08! 10 Montcada ¡ Reixac. 34-2. 300. 3. 3. 'Rústica, 
labor riego. 

Antoni Ricard Nadal. Avenida Catalunya. 92. 
08! !O Monteada i Reixac. 35-3. 1.288,3.28. Rústica
frutal riego. 

María Sabater Subirana. Badalona. 4(}..2. 3.961. 3. 
11. Rústica-ccrc-al riego. 

Jaume y Miquel Sario!. 08120 La Uagosta. 40-3. 
312.3.15. Rustica-cerea! riego. 
Jo~ Sisó Poos. 51. Pau, 38. 08120 La llago,>!a. 

41·1. 3.21&. 3. 14. Rústiea-cercal riego. 
Juan Suñé Pons. SI. Ramón, 4. 08120 La llagosla. 

-12-2. 1.744. 3. 18. Rustíca-cercal riego, 
Tomas Ricard Font y Juan, Rosa y Miqucl Poblet. 

Avenida Calalunya, 92. 08110, Montcada i Rei:o.ac. 
43-2. 1.866. 3. 19. Rustica-cereal riego. 

Antoni Ricard NadaL Avenida Catalun)3. n. 
08 110. Monteada i Reixac. 44-2. 75. 3. 30. Rústlca4 
labor riego. 

Empresa Concesionaria de As!)as Subterráneas del 
Rio Uobregal. 45-2. 2.782. 3. 34. Rústica-labor riego. 

Empresa ConcesIOnaria de Aguas Subterráneas del 
R¡o L1obregat. 45-3. 6.491. 3. 5. Rustica-erial. 

Empresa Concesionaria de Aguas Subterráneas del 
Río Uobrega1. 46·2. S57. 3.4. Rústica-labor riego. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 

SUBDlRECClON GENERAL DE MEDIACIO;-"¡ 
ARBITRAJE y CONCIUAClON 

En cumplimiento dI.' lo di~pucsto en 1 .. n0fmal!va 
IegJ.1 vigente. sobre depósito de 105 EsI¡¡(utos, tJll1,) d(' 
Asociaciones Empresariales como de SindICatos de 

Sábado 5 octubre 1991 

Traha}adtrres. ya los efectos prcviSIO'i en )¡¡ mi~ma. se 
han: publico que el dia 17 de scplu:mbrc tic 1991 han 
~ido deposll;¡lIos l'n 0s1c Servicio. el acta de con<;tllu
LlOn \ 10<, Fs131ulO~ de la -\soc!ación NaCIOnal de: 
E'rc~dedO!Ts de Tabaco ~ Tlmbf(' (A;-.lElIL cuyo 
;¡mh!1o de ar1Uación (crritona) se circunSCribe a todo 
d tcrnton() naóonal v su ambno profe-swnal a los 
F.ll1rn:sann~ lit::: didla ·acti"iJad. 

El aCla de constituciÓn, la $u~ribcn: Don Emilio 
I.rquicrdo Comez. don Julio de Migue! Sicíliil. doria 
'l.ufora IzqUlcrdo Gómez. y dOlÍa Maria de! Carmen 

On\"c s;'llaberría. 

Madrid. n de septiembre de 1991.-EI Jefe de! 
SefVlclO, Emilw Dominguel Angulo.-13 .. 375.E. 

* 
En cumphmiento de lo dispuesto en la nQf1T1at¡Va 

legal Ylgente. sobre depóSito de 10$ Estatutos, tanto de 
-\SócracJOrtcs Empresariales como de SindicatoS" de 

Trabajadores. y a los efcelos prcvisto'S en la misma, se 
hace público que el dia tJ de septiembre de !991, han 
sido depositado~ en este Seryicio el acla de constitu
CI0l1 v los Estatutos de la Fcdera(ión Española de 
H¡gienbla~ Buco-Dentales (HIDES), CU}O ámbito de 
actuación territonal se circumcribe a todo clterritorio 
nac!onal, y su ámbito profesional a \.os profesionales 
de dicha actividad. 

Promueven la Federadon, las siguicntes <\socia<:io
ncs Profesmna!cs: Awcia(;Íón Riojana de Higienistas 
Buco-Dentales (HIDES). Asoóación A..~tunana de 
l-hglCni<;t:ls Buco-Denta!cs. Asociación Extremcña de 
Higi..:nistas Buco--Dcntalcs Hid.:-s-E\tremadura. Aso
ciación de Higienistas Buto~Dentalcs de la Cornuni· 
dad V;llcnciana, y A-sociaei-ón Andaluza de Higienis
tas Buco--Dentalcs. 

En cuyo nomare y representacion suscriben el acta 
dt' constitución: Doña Concepción A)en~ MaJriga, 
dOÚJ Maria Begona Alonso Stiárez,' doña Josefa 
Pncto Cordero. doña Maríá Roetrio Vcla,'J; Saiz. 
dona Adela Maria AlonSO Varo. y otros. 

Madnd. 23 de septiembre de 199L-EI Jde del 
Sc!vicio, Emilío Dominguel -\ngulo.-13.3lo:l-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigNHe. sobre depósito de los Estatutos, tanto de 
Asociaciones Empresanales como de Sindicatos de 
Trab:tjadores. y a los efectos previstos en h1 misma. se 
hace rul:>lico que el dia 17 de julio de 1991. han sido 
depositados en eSle Servicio el ¡¡da de constitución y 
1m. estatutos de la Asocíación Española de Cnadores 
de Cn.haHo lústno tA. E. C. e A. L). cuyo ámbito 
de actu·aciÓn territOrial -se circunscribe a todo el 
temtorro nacional, y su ámbito profesional a tos 
Empresarios de dIcha actividad. 

Habida cuenta que en !a documcntación prt'Sentada 
se observar!}n determinados defectos y omisiones que 
deJ:>lan '>C'r objeto de subsanación a fin de proceder a 
la tramitacIón del depó. .. üo solicitado, con f-echa 14 de 
jcho dc 1991, se les formuló ct cortcspondiente 
rcqucrimknto, que fue cumplimentado el 23 de 
septiembre dd mismo ano. 

El aCla de constitución la suscnben: Don Eduardo 
de JU;ln;;¡ Sardón. don RICardo de Juana o.\ranzana, 
don Bomfacio Robredo Castresana. y olros 

Madrid. 25 de septiembre de !991.-EI Jefi! del 
SerVil:!!,}, Emilio Domingucz Angulo.-! 3.37$-E. 

* 
En cumplimIento de lo dispucsto en la normativa 

kg.¡l \ !gcIHe. sobre depósl10 de 10$ ES1atutos, tanlO de 
A~lJrió1ci¡)ncs Empresariales como de Sindicatos dc 
TI Aba,i;¡dürcs. y a los efectos prev ¡stos I.'n la m Isma, se 
hace púhlico que el día 22 de julio de 199.1. han sidu 
Jl'pmilados en c~te Servicio el acta de constitución y 
los EslatuIDs de la Confederación Española JC' Cen-
1m" de Educación ¡nfantd {C E. C. E. l.). CUjO 
¡¡mime. de a("luaci-ón terrItorial se circunsnlbc a todo 

32497 

el territoriO nacional. y ~u ambÍto prufe~¡onal a los 
Empresarios de dciha aCtiVIdad. 

HabIda <:uenta que en 1;) documenta~'lón presentada 
~e oh<,efvaron determmados defectos v omisiones Que 
dl'hi;:¡n ser ohjdO de subsanaCIón a fin de pn .. >ceder a 
la 1r;l!1l!lJc!On del depósito solicitado, con fecha 26 de 
Juho dc I'N!. $l' k:s formuló el correspondiente 
requcnm!l'nto. que fue cumplimentado el 23 de 
'>Cpüemore del mIsmo ano. 

El -'ict:! de eon5.tJtueion la suscrib<,.-n: Don Juan 
Sjnchcz \1uhterno, don Juan Andrcu PcrCl, doña 
¡s.1bcl Espmosa Cabezón. y otros. 

~Iadrid. 25 de sepl!embre de !991.-El Jefe de 
SerVIcio. EmilIO Dominguez -\ngulo.-13.379-E. 

* 
En cumplimiento de lo dIspuesto en la normativa 

lcg;.¡1 ngente. sobre deposito de los Estatutos, y a los 
efectos pt"eVi<;t05 en la misma, se hace público que el 
día 23 de septiembre de 1991. ha sido depos!laJo en 
c~tc Servicio, escrito refercnlc al acuerdo adoptado 
por la Asamblea en ses¡ón extraQrdmaria. respecto a 
la modificación de los EStatutos de la Asociación de 
Servicios Discrecionales de Autopatronos y Pequeños 
Empresarios (ASDAPE). 

La referida moditicacion consiste en: Cambio de! 
domicilio soclar a la calle Santiago Cuend.:-, número 
! 2, 28025 Madrid. 

Siendo firmantes de! acta: Don Santiago Lópc.l 
Córdoba, y don José LUIS Beato Cuenca. 

Madrid. 15 de septiembre de 1991.-F.! kle del 
Servlcio, Emilio Domínguez Angulo.-!J.380-E. 

* 
En cumplimiento de lo dIspuesto en la normativa 

t'egal vigente, sobre depósito de los Estatutos. tanto de 
.\soc!acioncs Emprcsanaks (GOla de Sind¡~";¡IOS de 
TrJb;:¡jadores. y a los efectos previstos en la misma. se 
hace publico que c! día 6 de septiembre de 1991. ha 
sido dcpositado en ..:-ste Servicio eseritu referente al 
ncuerdo adoptado por la Asamblea general de la 
Asociación Nacional de Fabricantes de M¡!'-iuinaría 
Agrieola (ANFAMA). respecto a la modílicaoón de 
sus Estatutos. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omIsiones que 
debian ser objeto de subsanación a ftn de proceder a 
la tramita<:ión del depósito soJ¡cllado, con f~cha I! de 
septiembre de 1991, se le" formuló el correspondicnte 
requerimiento. que fue cumplimentado el 24 de 
~pticmbre de !991. 

La re/erida modificación consiste en: El cambio de! 
domicilio SOCIal de la Entidad a la calle Jorge Juan, 
numero 47. de Madrid. 

Siendo firmante del acta: Don José Benito Reques. 

Madrid, 30 de septiembre de I 99 l.-El Jete del 
$cn"iÓo. Emilio Dominguel Angulo.-13.376-E. 

* 
En cumplimiento de lo dIspuesto en la normau\'a 

Jcg:¡J .. igente. sobre deposito de los Estatutos. {.:lnto de 
-\sociaciones Empresanales como de Sindicatos de 
Tmb'ljadorcs. y a los ef<.-'Clos previstos en la misma, se 
hace publico que el dia 14 de sepllemhre de 1991. ha 
sido depos!\ndo en este Servicio escnto referente al 
acuerdo adoptado por la Asamblea general de la 
!\sociación de Centros Autónomos de Ensenanzas 
(ACADE), respecto a la modificación de ~us Estatu
tos 

L:¡ reterida modificaclOn consiste en: La nueya 
red,1cción de ~lJS Estalu!üs. 

Siendo firmante del acta: Don Jase Luis Garda 
LOpCl. 

~hldrid. 30 de sep-tíembre de ¡9<)!.-El Jefe del 
ScrvicíG, Em;!Jo Domíngucr Angulll.-LU77-E. 


